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LÍNEA DE AYUDAS Nº 2 “DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL”
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2023-27 - INTERVENCIÓN 7119.2
GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE ANTEQUERA (MA10)
 
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
- Valore para cada criterio la puntuación que considere que proceda en función de su proyecto.
- Para que un proyecto pueda ser seleccionado deberá alcanzar como mínimo 60 puntos.
- La puntuación resultante no es vinculante y se comprobará con arreglo a la documentación aportada.

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
	Denominación:
	

	Persona solicitante:
	

	CIF / DNI:
	
	Municipio de ejecución
	

	Tipología 2.5: Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y herramientas y servicios de apoyo a la diversificación de la economía rural (PROYECTOS PRODUCTIVOS Y NO PRODUCTIVOS)
	☐

	Tipología 2.6: Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas (PROYECTOS PRODUCTIVOS)
	☐



CRITERIOS DE VALORACIÓN Y AUTOPUNTUACIÓN (Máx. 100 puntos) 
Tipología 2.5 y 2.6 Proyectos productivos
EFECTOS DE LA OPERACIÓN EN EL TERRITORIO (AT.8)
	Criterios de valoración (excluyentes)
	Marcar
	Puntos

	La operación consiste en una primera instalación o un primer servicio/actividad prestacional por una empresa o persona autónoma (AT.8.1)
	☐
	20

	La operación consiste en la ampliación o diversificación de servicios o actividades distintos de los prestados inicialmente por una empresa o persona autónoma (AT.8.2)
	☐
	15

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 20

	-Fase Solicitud ayuda: Memoria descriptiva de la SA y declaración responsable, cuando proceda, acta de no inicio.

	-Fase Solicitud pago: Memoria justificativa, certificado tributario IAE, certificado alta en registro AD hoc, certificado impuesto de sociedades, certificado TGSS de CCC.


RESOLUCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIORIZADAS DETECTADAS EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL (CO.1)
	Criterios de valoración (excluyentes)
	Marcar
	Puntos

	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL (CO.1.1)
	☐
	17

	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL (CO.1.2)
	☐
	17,5

	La operación atiende a 3 o más necesidades priorizadas detectadas en EDLL (CO.1.3)
	☐
	18

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 18

	-Fase Solicitud ayuda: Memoria descriptiva de la SA amparada en la EDL.



En la siguiente tabla, señale las necesidades territoriales a las que considere que da respuesta su proyecto:
	RELACIÓN DE NECESIDADES TERRITORIALES PRIORIZADAS
	Marcar

	NPL2. Mejora de la formación y empleabilidad de la población para adaptarla a las necesidades de la comarca, en especial de las personas con mayores dificultades de inserción laboral (mujeres, jóvenes, sénior, personas con discapacidad…). (NPL.3.4.)
	☐

	NPL9. Impulso del turismo sostenible e innovador ligado a los recursos endógenos de la comarca (monumentos, arqueológicos, megalíticos, lagunas, patrimoniales-etnográficos…). (NPL.3.16.)
	☐

	NPL10. Creación, promoción, difusión, sensibilización, de una estrategia de marketing sólida como destino turístico. (NPL.3.17.)
	☐

	NPL15. Incorporación y promoción de aspectos innovadores y de sostenibilidad en todos los sectores socio-económicos que favorezcan un desarrollo sostenible y económico respetando el medio ambiente (incluye economía Verde y Circular). (NPL.3.1)
	☐

	NPL17. Diversificación de la oferta turística. (NPL.3.14)
	☐

	NPL20. Apoyo a la creación, ampliación y modernización de cooperativas, pymes, tanto turísticas, empresariales y/o del sector de prestación de servicios, o economía social, que mejoren la competitividad del tejido empresarial comarcal y contribuyan a la diversificación económica. (NPL.3.7.)
	☐

	NPL21. Impulso a la innovación y adopción de tecnologías avanzadas en turismo (aplicaciones móviles, sistemas de información turística…). (NPL.3.11.)
	☐

	NPL28. Profesionalización del sector turístico. (NPL.3.13.)
	☐


MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y REDUCCIÓN DEL CONSUMO (CC.1)
	Criterios de valoración 
	Marcar
	Puntos

	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico) (CC.1.1) (criterio excluyente)
	☐
	5

	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente) (CC.1.2) (criterio excluyente)
	☐
	5

	Construcción, reforma y/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente. (C.C.1.3) (criterio acumulable)
	☐
	4

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 9

	-Fase Solicitud ayuda: Memoria descriptiva y declaración responsable. En su caso, informe emitido por proyectista con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas (C.C.1.3).

	-Fase Solicitud pago: Factura, ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo, etiqueta energética mínimo calificación C. En su defecto, informe o certificado de persona competente que acredite la eficiencia de la maquinaria y equipos o informe o certificado emitido por persona competente que acredite de forma comparativa la mejora en la eficiencia energética, en base al equipo sustituto y sustituido. En su caso, certificado de la dirección de obra con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa (C.C.1.3).


CREACIÓN DE EMPLEO POR CUENTA PROPIA ASOCIADO A UNA OPERACIÓN (PE.1)
	Criterios de valoración (acumulables)
	Marcar
	Puntos

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia (PE.1.1)
	☐
	1

	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres (PE.1.2)
	☐
	2

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 3

	-Fase Solicitud ayuda: Memoria descriptiva y declaración responsable.

	-Fase Solicitud pago: Alta en RETA y en SETA en su caso. Control a posteriori: informe de vida laboral de la entidad. En su caso, certificado expedido por el servicio público de empleo que acredite situación como demandante de empleo.


MEJORA O CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO PREVIAMENTE EXISTENTE (PE.3)
	Criterio de valoración 
	Marcar
	Puntos

	Mejora o consolidación de empleo previamente existente, siempre que suponga cambio de jornada parcial a completa, de fijo discontinuo a indefinido o mejora de categoría profesional.
 (PE.3.1)
	☐
	1

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 1

	-Fase Solicitud ayuda: Declaración responsable y DNI de la persona empleada.

	-Fase Solicitud pago: Modificación del contrato de trabajo registrada en el Servicio Público de Empleo, aportación tanto del anterior como el nuevo firmado a efectos comparativos.


TIPOLOGÍA DE LA ENTIDAD PROMOTORA (IG.1)
	Criterios de valoración (excluyentes)
	Marcar
	Puntos

	Promotora persona física mujer (IG.1.1)
	☐
	5

	Promotora empresa /persona jurídica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto (IG.1.2)
	☐
	5

	Empresa coparticipada al 50% de los derechos de voto por una mujer (IG.1.3)
	☐
	5

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 5

	-Fase Solicitud ayuda: Correspondencia con la persona promotora mujer indicada en el proyecto. Estatutos o certificados de socios, escritura de constitución de la empresa. Certificado de inscripción en el registro de titularidad compartida de explotaciones agrarias/registro de explotaciones agrarias y forestales de Andalucía (REAFA)


CONTRIBUCIÓN A LA PROMOCIÓN DE CONDICIONES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LA JUVENTUD RURAL (MENORES DE 35 AÑOS) (JR.1)
	Criterios de valoración (excluyentes)
	Marcar
	Puntos

	La operación está promovida por: población joven emprendedora (JR.1.1)
	☐
	5

	La operación está promovida por población joven emprendedora demandante de empleo (JR.1.2)
	☐
	5

	Personas jurídicas y comunidades de bienes con porcentaje de participación al menos de 51% de jóvenes (JR.1.3)
	☐
	5

	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven (JR.1.4)
	☐
	5

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 5

	-Fase Solicitud ayuda: DNI persona solicitante, la acreditación de emprendedor se acreditará mediante el alta RETA. En su caso, certificado del servicio público de empleo que acredite que situación de demandante en alta, Certificado de socios, Escritura de constitución, DNI promotores jóvenes. Deberá acreditarse la condición de menor de 35 años en la presentación de la solicitud.

	-Fase Solicitud pago: Alta en Reta.





CARÁCTER INNOVADOR DE LA OPERACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA (IN.1)
NOTA: Indique a continuación la puntuación total que corresponda, resultado de sumar la obtenida en las siguientes tablas: A) Sectores innovadores (máx. 1 punto), B) Temáticas innovadoras (máx. 2 puntos) y C) Aspectos innovadores. (máx. 1 puntos).

	Criterios de valoración (acumulables)
	Marcar
	Puntos

	A) Sectores innovadores 

	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader (IN 1.1). Indique cuál/es de las siguientes:
	☐
	1

	☐
	1. Innovación en Sector del Turismo y la Cultura

	☐
	2. Innovación en Sector Agroalimentario y Sostenibilidad

	☐
	3. Innovación en Sector Tecnológico

	☐
	4. Innovación en Sector Infraestructura y Movilidad

	☐
	5. Innovación en Sector Servicios Sociales y Comunitarios

	☐
	6. Innovación en Sector Educativo y Formación



	B) Temáticas innovadoras 

	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader (IN 1.2). Indique cuál/es de las siguientes:
	☐
	2

	☐
	1. Operaciones destinadas a mejorar la movilidad y la infraestructura

	☐
	2. Operaciones destinadas a fomentar el emprendimiento y la sostenibilidad

	☐
	3. Operaciones destinadas a la promoción y desarrollo de la agricultura

	☐
	4. Operaciones destinadas a impulsar la digitalización y la innovación tecnológica

	☐
	5. Operaciones destinadas a fortalecer el mercado y la economía local

	☐
	6. Operaciones destinadas a mejorar los servicios sociales y comunitarios

	☐
	7. Operaciones destinadas a promover el turismo y la cultura

	C) Aspectos innovadores 

	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader (IN 1.3). Indique cuál/es de los siguientes:
	☐
	1

	☐
	1. Movilidad sostenible y accesibilidad

	☐
	2. Fomento del emprendimiento y empresas verdes

	☐
	3. Alimentación saludable y promoción de productos locales 

	☐
	4. Innovación tecnológica y digitalización

	☐
	5. Desarrollo del mercado y comercio exterior.

	☐
	6. Promoción de la cultura y turismo sostenible

	☐
	7. Apoyo a servicios sociales y comunitarios.

	☐
	8. Gestión de recursos hídricos y energéticos

	☐
	9. Fortalecimiento de la comunicación y burocracia

	☐
	10. Formación y capacitación profesional

	

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 4

	-Fase Solicitud ayuda: Memoria descriptiva de la SA amparada en la EDL.






TIPOLOGÍA DE LA COOPERACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA PROMOTORA (PS.1)
	Criterio de valoración
	Marcar
	Puntos

	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promoción del desarrollo rural, e impulsar el desarrollo endógeno en la ZRL (PS.1.3)
	☐
	15

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 15

	-Fase Solicitud ayuda: Acuerdo de integración, estatutos en vigor de la asociación, entidad o estructura donde acredite que entre sus objetivos está la promoción del desarrollo rural o el impulso del desarrollo endógeno de la ZRL, certificado de estar al corriente de las cuotas económicas.


TIPOLOGÍA DE LA ENTIDAD PROMOTORA (SEGÚN RECOMENDACIÓN 2003/361 DE LA COMISIÓN) (PS.2)
	Criterios de valoración (excluyentes)
	Marcar
	Puntos

	Microempresa (ocupa a menos de personas empleadas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones € / año (PS2.1)
	☐
	15

	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones € / año (PS2.2)
	☐
	10

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 15

	-Fase Solicitud ayuda: 1) Declaración responsable con arreglo al Anexo I de la Guía 1/2017 sobre el control de tamaño de empresa.
2) Informe sobre volumen de negocio y número de efectivos totales a través de: Informe de auditoría, si procede o balance de cuenta de pérdidas y ganancias depositadas en el registro correspondiente.
3) Informe de vida laboral de la entidad.


BENEFICIARIOS FINALES EN OTROS PROGRAMAS ANTERIORES (PRODER-LEADER) (PS.3)
	Criterio de valoración
	Marcar
	Puntos

	Personas físicas o jurídicas que nunca hayan sido beneficiarias en convocatorias Leader anteriores (PS.3.1)
	☐
	5

	Documentación acreditativa:
	Puntuación obtenida:
	___ / 5

	-Fase Solicitud ayuda: Certificado emitido por SGCAF donde se ratifique esa condición.


RESULTADO FINAL DE LA AUTOVALORACIÓN
	TOTAL PUNTOS OBTENIDOS
	___ / 100
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